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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144422000178 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 01-VIII-2022 

 

Chihuahua, Chih., a 15 de agosto de 2022 
 
C. DIEGO AMILCAR DIAZ JIMENEZ 
 
En mi carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, 
fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud 
identificada con el no.080144422000178, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en 
la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 01 de agosto del año 2022, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 

 Descripción de la solicitud:. En uso del derecho humano a la transparencia y acceso a la información pública 

contenido en el artículo 6to. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la siguiente 

información pública: Documento normativo (ley, reglamento, circular, acuerdo, etcetera) que refiera a la protección y/o 

incentivos y/o recompensas para denunciantes de corrupción. Como ejemplo menciono la ley que fue promulgada en 

el Estado de Nuevo León en el año 2013, que se llama LEY PARA INCENTIVAR LA DENUNCIA DE ACTOS DE 

CORRUPCION DE SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON.  Mi solicitud de información refiere a 

un documento similar, sin importar su rango normativo (puede ser una ley o un reglamento o una normativa, o una 

circular o un acuerdo) 
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En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 2º, 
5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(3) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
(4) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaria de Asuntos Legislativos y Jurídicos, con el objeto de que realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, quiénes a su vez proveyeron la información que a 
continuación se le expone: 
 

En atención al oficio No. UT-LXVII/342/22, relativo al requerimiento de datos que obran en poder de esta Secretaría, 

necesarios para emitir respuesta a la solicitud de información con folio 080144421000178, en la cual solicita:  

 

En uso del derecho humano a la transparencia y acceso a la información pública contenido en el artículo 6to. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la siguiente información pública: Documento normativo 

(ley, reglamento, circular, acuerdo, etcetera) que refiera a la protección y/o incentivos y/o recompensas para 

denunciantes de corrupción. Como ejemplo menciono la ley que fue promulgada en el Estado de Nuevo León en el 

año 2013, que se llama LEY PARA INCENTIVAR LA DENUNCIA DE ACTOS DE CORRUPCION DE SERVIDORES 

PUBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON.  Mi solicitud de información refiere a un documento similar, sin importar 

su rango normativo (puede ser una ley o un reglamento o una normativa, o una circular o un acuerdo) 

 

Al respecto, en el Estado de Chihuahua, la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, declaró 

que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 

de julio de 2016, será el ordenamiento rector en todo el territorio del Estado, en virtud de la abrogación de la Ley Estatal 

en la materia. Toda referencia que se haga, dentro del marco jurídico local, a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, deberá entenderse hecha a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

En el caso que nos ocupa, la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 63, establece que los 

Servidores Públicos que denuncien una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el 
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procedimiento, podrán solicitar medidas de protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y 

atendida de manera oportuna por el Ente público donde presta sus servicios el denunciante. 

 

Por otra parte, en la legislación local, se cuenta con la Ley Estatal de Protección a Testigos, misma que fue publicada 

en el Periódico Oficial del Estado No. 67 del 22 de agosto de 2009. La cual tiene por objeto establecer los mecanismos 

y procedimientos necesarios para asegurar que los intervinientes en riesgo en un proceso penal, puedan ejercer sus 

derechos y deberes en el marco de la procuración y administración de justicia, con confianza, y sin ser obstaculizados 

o sujetos de intimidación, presión, amenaza o cualquier forma de violencia; entendidos como testigos o intervinientes 

en riesgo en una investigación criminal o en un proceso penal, todas las personas que puedan verse intimidadas, 

amenazadas o presionadas por razón de su participación actual o futura, por ser testigos, víctimas o servidores públicos 

del sistema de justicia, o allegados a ellos. 

 

Como queda claro en el párrafo anterior la Ley de Protección a Testigos brinda protección  para el interviniente en 

riesgo, proporcionando ciertas  medidas de protección de forma inmediata y efectiva, proporcional al riesgo que se 

quiera prevenir y adecuada para generar confianza en los intervinientes en el cumplimiento de sus responsabilidades. 

 

La Ley de Protección a Testigos dispone para garantizar los fines de la investigación criminal o del proceso penal, la 

ejecución de las medidas de protección y asistencia que resulten adecuadas, entre ellas:  

 

1.- Proveer la seguridad necesaria para la protección de la integridad física de los intervinientes o testigos y, en su 

caso, de la de sus allegados.  

 

2.- Proveer otros servicios necesarios para asistir a la persona protegida y en su caso a sus allegados. 

 

3.- Tramitar la aplicación de alguna de las medidas previstas para su asistencia, en la Ley de Atención y Protección a 

Víctimas u Ofendidos del Delito. 

 

También el  Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, en su articulo 342, de la “Protección a las 

víctimas, ofendidos, testigos y demás sujetos procesales”, establece que, antes, durante o concluido el proceso, el 

Ministerio Público garantizará la adopción de medidas especiales destinadas a proteger la seguridad de víctimas, 

ofendidos, testigos y demás sujetos procesales. Dichas medidas durarán el tiempo razonable que se dispusiere y 

podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario. 

Como podemos ver, la legislación brinda protección a todas las personas que puedan verse intimidadas, amenazadas 

o presionadas por razón de su participación actual o futura, por ser testigos, víctimas o servidores públicos del sistema 

de justicia, o allegados a ellos, mas no brinda incentivos o recompensa de ningún tipo  por denunciar actos de 

corrupción en el sector público. 
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Por lo anteriormente expuesto este H. Congreso del Estado de Chihuahua, no cuenta con información relacionada en 

la que se establezcan medios y mecanismos para incentivar que sus servidores públicos y ciudadanos reporten ante 

las autoridades los actos que estimen meritorios de sanción. 

Para una fácil localización de Ley Estatal de Protección a Testigos, se proporciona el siguiente enlace: 

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/510.pdf 

La información anteriormente proporcionada se encuentra disponible en el portal de internet de este H. Congreso, en 

el enlace www.congresochihuahua.gob.mx, siguiendo la ruta que a continuación se muestra: 

 

a. Ingrese a la dirección citada. 

b. A continuación, en el menú horizontal ubicado en la parte superior, haga click en la sección 

“Biblioteca”. 

c. Luego, deslizando hacia abajo, en el menú ubicado en el lado izquierdo, da click en el apartado 

“Leyes” y se desplegará un buscador ofreciendo varias opciones, en la opción de búsqueda por 

palabra escribimos “testigos” obteniendo en el listado la buscada Ley, proporcionándonos opción 

para su descarga en versión PDF y Word. 

 

 

Como referencia se muestra la siguiente imagen:  
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 III. Determinaciones 

 
(5) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
 

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 
 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua.  
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